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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Ñatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
n este Boletín, dispondrán que se deje nn ejem-
n el sitiodA.íostumbro, donde permanecerá hasta

el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, yun año 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, con in-
clusión del importe por GiroPostal.

PBSRJkB

vincial: línea o tracción.
ídem judiciales-of ¡cíales: linea o fracción,

ídem particulares y avisos financieros ...
Anuncios'procedentes de iaDiputación Pro-

0,50
1,08
1,00

[ciñas: Calle de Alcalá, número 126
eléfono 63884 :-: apartado

imn jmedia iana jmedia idi tres jmedia a siete jmedia
Número suelto: SO céntimos ::::¡::¡iiiiaa

:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimo*

rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

roducción de disposicio-
les del Estado Español

de reembolso y conversión por la ve-
rificación del derecho de los solicitan-
tes sobre los títulos antiguos, trámite
extraordinario que si bien se procura
facilitar hará la operación más labo-
riosa, el principio de libre opción que
inspira esta Ley no debe ser obstácu-
lo para que se imponga un orden de
preferencia en el despacho a favor de
quienes, movidos del patriotismo y
comprendiendo la realidad del mer-
cado se decidan por el canje.

licitud y antes del día 8 del próximo
mes de octubre. En la solicitud se ex-
presará la fecha de emisión de los
títulos, series y numeración de los

rresponderá i Dirección
del Tesoro

ñera

Acordado <

ción de los títulos
la la legislación general vigen-
cia España Nacional tiene fuerza
¡ligar, aunque no se publique
le Boletín. En esta Sección del
rÍN Oficial se recogen algunas
s disposiciones vigentes, con el
le facilitar el conocimiento de

mismos ticará, si prooc

Elacuerdo de reembolso correspon-
de a la Dirección general del Tesoro,
previa calificación de la legítima po-
sesión del solicitante, conforme a lo
dispuesto en el art. 5.0 de esta Ley.
No obstante ej despacho de las soli-
citudes de reembolso se dispondrá en
forma que no perjudique a la prefe-
ferencia establecida por el art. i.° a
favor de los títulos que se entiendan
renovados o convertidos.

Acordado el reembolso, y previa en-
trega de los títulos reembolsables, se
practicará, en su caso, la liquidación
de intereses regulada por el art. 6.°, y
la Dirección general del Tesoro or-
denará el pago de los réditos que se
liquiden y del principal.

Art. 4.
0 Los tenedores de las Deu-

das a que se refiere este Ley que no
soliciten el reembolso en el plazo fi-

intereses ula< 6.°. \

la Dirección genera

de los réditos pertin

de los nuevos títulos o, en su d(

de resguardos provisionales
Art.6." Los cupones vei

1 los que por haber padecido la
ón roja no han podido conocer
isposiciones \u25a0 publicadas en el
p Oficial del Estado.

)rom

Los cupones vencidos y no satisfe-
chos y los intereses hasta 30 de sep-
tiembre corriente de las Deudas no
vencidas serán debidamente pagados.
En su virtud,

v no satis

reembolso o canje s<

ts. 3

TURA DEL ESTADO Dispongo
icor

1 fech
ntereses

Artículo primero. Las Deudas del
Tesoro comprendidas en el artículo
siguiente, que no se presenten a re-
embolso antes del día 8 del próximo
mes de octubre, se considerarán reno-
vadas, si hubieren ya vencido, o con-
vertidas, si estuvieren pendientes de
vencimiento, en la forma y condicio-
nes que establece la presente Ley.Los
títulos que se entiendan renovados o
convertidos gozarán de preferencia,
sobre los que se presenten a reembol-
so, para la práctica de las operaciones

de verificación de la legítima posesión
del tenedor, cobro de cupones e inte-

reses atrasados y demás subsi-

ido \

pe 23 de septiembre de 1939 de
ilarización de la antigua Deuda
Tesoro.

?39, 1

le 1934

11 <

[preámbulo de la Ley de 8 de
jnbre corriente, relativa al pago
pones de las Deudas del Estado
peíales, anunció la regularíza-
le la antigua Deuda del Tesoro,

pmesa queda cumplida con el
fte texto.

I93f

A Cualqu»

jado recibirán, a la par nominal, u-

tulos de las mismas ijj^^^^^^^Bictensticas >

beneficios que los creados por la Ley
de 9 de septiembre corriente, a cuyc
efecto se autoriza al M(ovadas bajo dominio marxista

lisiones de 18 de julio de 1934,
[octubre de 1935 y 20 de marzo
p, sin llegar a canjearse los tí-
íque quedaron exhaustos de cu-
fe vencida en 25 de abril del pre-
año la emisión del mismo día
de I935; a punto de vencer la

[de noviembre de 1934; retra-
je calificación de legítima pose-
5 los tenedores y el pago de
fs en los títulos que los tienen,
pso regularizar la situación de
¡da flotante anterior al Movi-
v implicando en la operación,
f que surja una Deuda unifor-
Iemisiones vencederas en el

Hacienda para amplia
i."de octubre de 1939

emisión d
cantu

para atendt cannecesa
Art. 5 I II I

ordará el canje de loso-uientes.
Art 2.

0 Las Deudas del Tesoro
a que se refiere el artículo anterior

son las siguientes:

los que no opten por t f'f'Il

jrevias solicitud
gítima posesión d

a) Tesoros al 4*5° por 100, err—

sión 27 de noviembre de 1934- . . \u25a0
b) Tesoros al 4 por 100, emisioB

2< de abril de 1935- . .,1
c) Tesoros al 4 Por I0

°' emisio«

11 de abril de 1936- . .,
d) Tesoros al 4 Por IOO> emisior

7 de julio de 1936-
e) En cuanto que son Deudas an-

teriores al 18 de juliode 1936. se com-
prendan asimismo en el artículo pre

cedente los Tesoros emitidos en 18 d

julio de 1934 (4,50 por 100), *3 d

octubre de i935 (3,5<> P°' 100) y 2

de marzo de 1936 (3,5° por ioo^uj
que hubieren sido objeto dag
ción bajo dominio marxista.^J^™

Art.3.0 Los tenedores x^^^M
das enumeradas en el arbfl
ten por el reembolso deberán marn-

festarlo expresamente ante la lJirec

ción general del Tesoro, mediante so-

Las peticiones c
ireser se en

oartir d*
s D

octubre, formaliz
lia 10

? año de 1940.
ícado el propósito por sí mis-

ierno desea realizarlo co-
én te, permitiendo a los tene-
Ptar por el reembolso o el
Nyo en e] caso ¿e despojos
pejaron tras sí referencia con-
» los títulos expoliados, a cu-
rsados se les reserva el de-
|canjear en su día. La excep-
expliea por la necesidad de
Carecido en breve plazo el

resoro.
lo precedidas las operaciones

renov

as Deu-
2." que op-

dispos
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nen las operaciones de calificación,
reembolso, emisión y canje determi-
nadas por esta Ley. Los Presupues-

tos de 1940 y siguientes dotarán de-
bidamente el servicio de intereses de
Ja Deuda creada por virtud del art. 4.0

Art. 11. Sé declaran exceptuadas
de las formalidades de subasta a con-
curso, con arreglo al número i.° del
art. 55 de la Ley de i.° de julio de

191 1, la confección de títulos, impre-
sos y toda clase de gastos que origi-
nen las operaciones causadas por los
artículos precedentes^

de 29 de septiembre último, por vir-
tud del cual se realizan en los pre-
supuestos del Interior y del Ensan-
che las correspondientes habilitacio-
nes y transferencias de crédito para
abonar los jornales y haberes de los
obreros y funcionarios declarados ce-
santes por el Ayuntamiento rojo.

tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

Ronda esquina a la calle de
lucía.

Madrid, 2 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.-^Po^^ecretarioire-(firraado)!

Madrid, 6 de septiembre de
Año de la Victoria.—El Ofiq
Sala, Ledo. Agapito Brezmes.

(Núm. 1.626) (G.—4'(G.—4.5°5)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.0 de la Orden de 7
de diciembre de 1938, se hace públi-
ca la incoación en esta Universidad
del expediente de reconocimiento le-
gal para el funcionamiento del Co-
legio privado de Enseñanza Media,
denominado ((Arguelles», sito en esta

Capital, calle de Alberto Aguilera,
número 50.

Para conocimiento de los qui
gan interés directo en el negd
quieran coadyuvar en él a la i
nistración, se anuncia que por el
curador de los Tribunales don E
do Morales Díaz, en nombn
Ayuntamiento de Madrid, se \
terpuesto recurso contencioso-
nistrativo contra acuerdo del

'

nal Económico-Administrativo
vincial, fecha 24 de marzo de
en reclamación formulada poi

Madrid, 2 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Secretario, Ma-

riano Berdejo.
(0.-359)

WKx' e autoriza al Ministerio
pe Hacienda para dictar las disposi-
ciones necesarias al cumplimiento de
los preceptos anteriores.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veintitrés de
septiembre de 1939. Año de la Vic-
toria.

Universidad de Madrid

SECRETARIA GENERAL
Lo que se pone en conocimiento

de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

José María Molina Moreno
acuerdo del Ayuntamiento sol
bitrio de anuncios contra «
Ibérica».

ANUNCIOS

FRANCISCO FRANCO En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.0 de la Orden de 7
de diciembre de 1938, se hace públi-
ca la incoación en esta Universidad
del expediente de reconocimiento le-
gal para el funcionamiento del Co-
legio privado de Enseñanza Media,
denominado «San Fernando», sito
en esta Capital, calle Mayor, núme-
ro 83.

Madrid, 2 de octubre de 1939. Año
de la Victoria—Pore^ecretarioge-

(firmadoYj(G.-4-457)(Núm. 1.809) Madrid, 6 de septiembre de
Año de la Victoria.

—
El Oficj

Sala, Lodo. Agapüo Brezmes. .
(G.—4-506)

LEY de 22 de septiembre de 1939 de-
jando sin efecto las resoluciones dic-
tadas al amparo de la Ley de 16 de
abril de 1932 y disposiciones com-
plementarias en revisión de los fa-
llos dictados por Tribunales de

(Núm. 1.624) (G.-4,

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.0 de la Orden de 7
de diciembre de 1938, se hace públi-
ca la incoación en esta Universidad
del expediente de reconocimiento le-
gal para el funcionamiento del Co-
legio privado de Enseñanza Media,
denominado «Decroly», sito en esta
Capital, calle de Blasco de Garay,

Para conocimiento de los qu
gan interés directo en el neg<
quieran coadyuvar en él a la -
nistración, se anuncia que por t
curador de los Tribunales don 1
do Morales Díaz, en nombí
Ayuntamiento de Madrid, se
terpuesto recurso contencioso
nistrativo contra revocación de;
do del Delegado de Hacienda i
provincia de 26 de mayo de ij
timando reclamación de la (*

Lo que se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

Honor

La Ley de 16 de abril de 1932, con-
cediendo recurso de revisión contra
los fallos de los Tribunales de Ho-
nor, por virtud del cual reingresaron
en sus respectivas Armas y Cuerpos,

Jefes y Oficiales que de ellos habían
sido separados por justificadas deci-
siones de sus propios compañeros,
quebrantó de modo sensible el alto
concepto del honor, esencia espiritual
de las Instituciones armadas.

Madrid, 2 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
Por el Secretario ge-

neral (firmado). número 15.
(G.—4.502) Lo que se pone en conocimiento

de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

—o
—

En cumplimiento de lo dispuesto
en .el artículo 3.0 de la Orden de 7
de diciembre de 1938, se hace públi-
ca la incoación en esta Universidad
del expediente de reconocimiento le-
gal para el funcionamiento del Co-
legio privado de Enseñanza Media,
denominado «San Antonio Abad»,
sito en esta Capital, calle de Horta-
leza, número 63.

Madrid, 2 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.-^Poj^^jeeretariosre-

(firmado)B

Oficial de Comercio de esta prc
relativa a la ordenanza núm*
para 1936, del arbitrio sobre
ducto neto.Y entendiendo que tales Jefes y

Oficiales son incompatibles con la in-
tegridad moral que es fundamento en
el Ejército,

(G.-4.507)
Madrid, 6 de septiembre d<

Año de la Victoria.—El Ofi<
Sala, Ledo. Agapito Brezmes.En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 3.
0 de la Orden de 7

de diciembre de 1938, se hace públi-
ca la incoación en esta Universidad
del expediente de reconocimiento le-
gal para el funcionamiento del Co-
legio privado de Enseñanza Media,
denominado ((San Mauricio», sito en
esta Capital, calle de Sandoval, nú-
mero 14.

(Núm. 1.625) (G.-4Dispongo

Artículo primero. Quedan s in
efecto las resoluciones dictadas al
amparo de lo dispuesto en la Ley de
16 de abril de 1932 y disposiciones
complementarias en revisión de los
fallos dictados por Tribunales de Ho-
nor, volviendo, en consecuencia, a
causar baja en las respectivas Esca-
las los Jefes y Oficiales que en vir-
tud de aquéllos fueron separados del
servicio en el Ejército.

Lo que se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

PROVIDENCIAS JUDICI

JUZGADOS DE PRIM
INSTANCIAMadrid, 2 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.—Por el Secretario ge-
neral (firmado).

(G.-4.503) Lo que se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

JUZGADO NUMERO

EDICTO
Art. 2° Los comprendidos en el

artículo anterior que hubieran presta-
do meritorios servicios en la campa-
ña de liberación, pasarán a la situa-
ción de retirados, con los haberes pa-

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.0 de la Orden de 7
de diciembre de 1938, se hace públi-
ca la incoación en esta Universidad
del expediente de reconocimiento le-
gal para el funcionamiento del Co-
legio privado de Enseñanza Media,
denominado ((María Inmaculada», si-
to en esta Capital, calle de Martínez
Campos, número 18.

Don Antonio de Santiago Soi
de primera instancia, em
del despacho del Juzgado
ro 15, de Madrid,
Hago saber :Por medio de

te se anuncia la muerte sin 1
don Antonio de Cabanyes y \
natural de Segovia, hijo de M
de Casilda, domiciliado últin
en calle de Niceto Alcalá Zara
mero 32, de profesión IngenU
tero, donde falleció a las 4
horas del día 15 de mayo 4
cuya herencia ha compareció
clamarla don Luis Gon zaga-i
Eloy-Simón-Natalio

- CirineoJ
yes Vivanco, hermano de j
vínculo del causante, don Jo
nio Cabanyes Vivanco, quiei
que del mismo sean declara<
deros sus hermanos de dobw
doña María del Carmen-Jos
Paula-Joaquina-Casilda y L
zaga-Antonio-Eloy-Simón-Na
rineo Cabanyes Vivanco y a

del hermano difunto delI <

don Cayetano Cabanyes Vr

sobrinos de aquél, don Man
María del Dulce Nombre, <*

ría de las Mercedes-Clafi
I del Corazón de María V'

Cabanyes y Mata, a los p"i

Madrid, 2 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.-JPoi^^ecretariogeJ

(firmadojH
(G.— 4.508)

sivos que por sus anos de servicios
les correspondan.

Art. 3.0 Por el Ministerio del Ejér-
cito se dictarán las normas oportunas
para el cumplimiento de las disposi-
ciones de esta Lev.

AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veintidós de
septiembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

Lo que se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo

FRANCISCO FRANCO
Madrid, 2 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.
—

Por el Secretario ge-
neral (firmado). Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador de los Tribunales don Car-
los Salas Sánchez Campomanes, en
nombre de la Compañía Telefónica
Nacional de España, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra revocación de acuerdo de la
Alcaldía Presidencia del Ayunta-
miento de Madrid, que desestimó la
solicitud de la entidad recurrente de
que le fueran abonadas 202,15 pese-
tas que importaran las obras de mo-
dificación del emplazamiento de su
conducción telefónica del paseo de

(Núm. 1.811) —4-459)
—4.504)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 3.
0 de la Orden de 7

de diciembre de 1938, se hace públi-
ca la incoación en esta Universidad
del expediente de reconocimiento le-
gal para el funcionamiento del Co-
legio privado de Enseñanza Media,
denominado ((De la Asunción», sito
en esta Capital, calle de Santa Isa-
bel, número 46.

.—Sección de HaciendaSecretaría
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo municipal

Lo que se pone en conocimiento
de las personas inte'resadas por si
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Ia ]OS segundos por estirpes,
Ege por medio del presente a
c ge crean con igual o mejor

para que comparezcan en

izgado a reclamarla dentro de

úías ' >^,- a-
íue se hace publico por medio
senté para conocimiento de las
js a quienes pueda interesar.
jen Madrid, a dieciocho de
de mil novecientos treinta y
Año de la Victoria.

El Secretario judicial,
P. H.,

Ángel Casado
mió de Santiago

do por ahora, a continuar represen-
tando a sus poderdantes.— Hay unarubrica .-Martín Blas (rubricado)...

En cumplimiento de dicha carta-orden, por providencia dictada con
esta fecha, se ha acordado llevar a
efecto el requerimiento ordenado a
don Nicerato Alejandro Herrero, re-
presentado por el Procurador don
Luis de Pablo.

término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en el Boletín Oficial del
Estado y en el de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado con el ob-
jeto de ser reducido a prisión y otrasdiligencias, apercibido que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Cernuda Sopeña en el momento de
ser detenido cuando intentaba sus-
traer un bolso de mano en la Puerta
del Sol, el 27 de julio último, a una
señora cuyo nombre y domicilio tam-
bién se ignora, y a la que igualmente
se cita, comparecerán, dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número 2, de esta Capital,
para recibirles declaración y hacerles
el ofrecimiento que determina el ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal en causa por hurto, ins-
truida por dicho Juzgado con el nú-
mero 61 de 1939, apercibidos que de
no verificarlo incurrirán, en multa de

Y para que sirva de cédula de re-
querimiento en forma al don Nicera-
to Alejandro Herrero, cuyo domici-
lio no consta, expido la presente en
Madrid, a 23 eje septiembre de 1939.
Año de ¡a Victoria.

—
El Secretario,

Cándido García.
—

Visto bueno : El
Juez de primera instancia accidental
(firmado) .

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades tanto civiles
como militares y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial procedan a
ia busca y captura del expresado pro-
cesado, y en el caso de ser habido le
pongan a mi disposición en la cárcel
de este partido.

(A.-246) 5 a 50 pesetas
Madrid, 20 de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Secretario,
Cándido García.

—
Visto bueno : E!

Juez de instrucción (firmado).

Dado en. San Lorenzo del Escorial,'
a 18 de septiembre de 1939. Año de.
la Victoria.—El Secretario, Federico
Orellana.

—
Gradan Palacios.

(Núm. 1.736) (B.—404)

JUZGADO NUMERO 17 (Núm. 1.865) (G.—4.509)

EDICTO
(B.-393)

íyirtud de providencia dictada
señor Juez de primera instan-

úmero diecisiete, de esta Capi-
n el expediente sobre rectifica-
tde apellidos, promovido por

Julia Enciso y Lago, mayor de
|natural y vecina de esta Capi-
tija de doña Virginia Enciso y

f
soltera, empleada, se hace sa-

or medio del presente la solici-
leducida por la misma, intere-
» se rectifiquen los apellidos
iso y Lago», por los de ((Calleja
riso», que son por los que públi-
privadamente es conocida, por
; venido usándolos desde su na-
nto, a fin, de que puedan pre-
r en este Juzgado su oposición
ba solicitud cuantos se crean con
ho a ello, dentro del término de
peses, a contar desde el día de la
pación del presente edicto.
Ho en Madrid, a dos de octubre
llnovecientos treinta y nueve.
¡de la Victoria.

JUZGADO NUMERO i

JUZGADOS MUNICIPALESEDICTO
TOLEDOEn. virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez
Decano de ios de primera instancia e
instrucción de esta Capital, en el ex-
pediente que se instruye por delega-
ción del Tribunal Supremo de Justi-
cia, para la cancelación de la fianza
que para el ejercicio de su cargo te-

nía constituida el Procurador de los
Tribunales don Ignacio Corujo y Ló-
pez Villamil, se anuncia por el pre-
sente su cese, por fallecimiento del
mismo en el referido oficio, para que,
en el término de seis meses, conta-
dos desde la última inserción de este
edicto en ios periódicos oficiales,
puedan formularse ante este Decana-
to las reclamaciones contra la indica-
da fianza, apercibiendo a aquel que
tenga algún derecho contra la misma
que, de no verificarlo en dicho plazo,
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Don Enrique Serrano Valero, Juez
municipal suplente de esta ciudad
de Toledo e interino de instrucción
de la misma y su partido,
Por el presente edicto, que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, se cita, con los
apercibimientos legales, a Antonia
García Bustos, de veintiún, años, na-
tural de Madrid y de estado casada,
cuyo domicilio o actual paradero se
desconoce, para que comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Tole-
do, dentro de los ocho días siguientes
al en que el presente sea insertado en
dicho periódico oficial, al objeto de
recibirla declaración y ser reconocida
por el Médico forense, por haberlo así
acordado en el sumario que se instru-
ye con el número 54 del corriente año,
por lesiones sufridas, entre otros, por
la Antonia, y además se ofrece a su
esposo, por este mismo medio, las ac-
ciones a que se refiere el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Toledo, a 5 de septiembre
de 1939. Año de la Victoria.—P. S.
M., Francisco Briones.

—
Enrique Se-

rrano.

BARAJAS DE MADRID
Por el presente se cita a Gerardo

González, que habitó en el término
municipal de Vicálvaro, a fin de que
comparezca ante este Juzgado Muni-
cipal el día iS de octubre próximo, y
hora de las diez de su mañana, para
la celebración de juicio de faltas que
se le sigue por hurto de trigo.—-{Fir-
mado.)

(Núm 1.834) 266)

BARAJAS Di MADRID

Por el presente se cita iRo-
dríguez domiciliada últimamente en
Tetuán deI\ monas, a tin de que

a ante este Juzgado Muni-
cipal el día 18 de octubre próximo, y
hora de las diez de su mañana, para
la celebración del juicio verbal di

El Secretario,
Antonio Zavala

faltas que se le sigue por hurto.
Barajas de Madrid, 25 de septiem-

bre de 1039. Año de la Victoria.—E¡
V.° B.°
El Juez,

ilo Barcáiztegui
Secretario (firmado)

El Secretario,

Cándido García
260)

(A.—242)
(Núm. [.836

Luis Vacas
(A.—249) (B.-370) BARAJAS DE MADRID

1 FranciscoJUZGADO NUMERO 2

CITACIONES JUZGADO NUMERO 6
Por <

Martínez, de veintiochc
de Lorca (Murcia), que"O.

—
CÉDULA DE REQUERIMIENTO En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 6 de los de esta Capital, acep-
tando exhorto del Juzgado de instruc-

ción de Castellón de la Plana, dima-
nante del sumario número 181 de

tar t

rmino de Vira
2ste Juzgado de primera instan-
úmero 2, de Madrid, ha corres-
ido por reparto carta-orden del
mal Supremo, Secretaría de Sa-
jdon Cipriano Martín-Blas, di-
nte del recurso contencioso-ad-
itrativo número i5-3l6> inter-
p por doña Sara Cimiano Gal-
iontra Decreto del Ministerio de
ucción Pública de fecha 2 de
; ê I935> y en cuyos autos fi-

| como parte coadyuvante de la
inistracción, don Nicerato Ale-
0 Herrero, vecino de esta Ca-

\ ignorando más datos, figuran-
1dicha carta-orden la providen-
ue, copiada, dice así: ((Madrid,

septiembre de 1939. Año de la
ria.—A los autos el escrito del
irador don Luis de Pablo de 13
ctual ; hágase saber a los inte-

quienes se refiere la renun-
e su representación hace di-
Procurador y requiéraseles

ue, en término de treinta días,
an en debida forma nueva

en autos, apercibién-
que, de no hacerlo, se les ten-

pr apartados y desistidos del
>, librando para ello cartas-ór-* los Juzgados de primera ins-
correspondientes, según el do-- de los interesados que conste
autos, v notifíquese al expre-

'rocurador que queda obliga-

GUADALAJARA compare» Juzg
ubre 1

1 Muni-

Por el presente se cita a Restituto

Berciano "Villasol, de veinticuatro

años de edad, soltero, vendedor de

pescado, que residió últimamente en
Madrid, calle de Caracas, 19, natural

de Castillo de las Polveras (León), y

cuvo actual paradero se ignora, para

que, dentro del término de quinto

día comparezca ante este Juzgado o

facilite las señas de su actual parade-
ro, con objeto de practicar las dili-

gencias acordadas en el sumario que

con el número 52 de este ano se le

sisme por usurpación de funciones
apercibiéndole que de así no hacerlo
le parará el perjuicio a que hubiere

XTefSadklajara.ai5de.sep-
tiembre de i93 9/,Ano de la Vctona.-

El Secretario (firmado).-(Firmado.j

(Núm. .1.699) (B"-39*>

el día

>u n

dad

1939, sobre hurto de un
José Ibarra Martínez el d
último, en la que acord(

maleta
Bara e Ma em-

-ElIbre d<
Secrette edicto a Jos Iba

rra Martínez, de veintidós a
medio del pr(

1.835 60

edad, soltero, natural de La (^HH
(Jaén), hijo de José e Isabel,^
tero, y domiciliado últimamenB
Madrid, calle de López de Hoyos

número 97. Para que, dentro d-

mino de cinco días, contados desde te

publicación del presente en el perió-

dico oficial, con el fin de recibirle de-
claración a tenor del hecho por que se

clin
irpin-

AYUNTAMIENTOS

_
'L!

SEVILLA LA NUEVA

tamif
oub

el Pa i v Lis
procede, acredite con u-snpos—^™
existencia de lo sustraído e "i'-J
del artículo 109 de la Ley de _!\u25a0
ciamiento Criminal, del que sirB

juicio se le instruye por medíJ
presente edicto.

Dado en Madrid, a 16 de septiem-

bre de 1939- Año de la Viclon.-j
de ArirM

Riqut

rv 104Í

10 días
3er-

ones
siembre
-El Ai-

Sevill 1 NlK

de (firmado

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(Núm. 1.821)

-264)

n™ Tracián Palacios Yuste, interino
Druefd^rimerainstanc ? einstruc

ción de San Lorenzo del Escorial y

su partido,

Por la presente se cita, llama y em-

plaza al procesado Alfonso Olalla Re-

j
F
as. domiciliado últimamente en

en
uán de las Victorias, para que, en

(B.-397)

VILLA DEL PRADO

\u25a0P^Tud— nTubre pr0X irm>. a j-

W tendrá efecto en esta Casa

W^^^TrTu To Consistorial, y salón de subastas, la

fico que le fué ocupado a Lorenzo

JUZGADO NUMERO 2
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aprovechamiento de pastos de las

•as y Sotos y parte alta de la «De-
l del Alamar», de estos propios,

3.000 reses lanares y 10 vacunas, bajo
el tipo de 5.000 pesetas.

Manzanares el Real, 26 de septiem-
bre de 1939. Año de ia Victoria.—El
Alcalde-Presidente de la Comisión
Gestora, Julián M.Arroyo.

don Antonio y don Eleuterio mJ
nez Torregrosa.

Madrid, 4 de octubre de 1939 ¿
de ia Victoria.A las once horas :La de pastos del

monte «Hoya de la Horca y Solana»,
para 1.500 reses lanares, 100 cabrías
y 10 vacunas, bajo el tipo de 3.000 pe-

a 2.000 cabezas de ganado lanar y
mayores, por el tiempo compren-
3 desde que se haga entrega del
rute hasta el 28 de febrero de 1940,
lo que se refiere a las Vegas y

ds, siendo la duración del aprove-
miento, en lo que respecta a la par-
lta, hasta el 30 de septiembre de!
mo año de 1940, sirviendo de tipo
t la misma la cantidad de diez mil
rtas.

Eleuterio. Grandes Almacén]
(A-247 jModelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de la clase ..., tarifa ..., nú-
mero ..., fecha de ..., enterado del
anuncio de la subasta de los pastos
de la finca ..., para el año forestal
1939-1940, desea ser rematante por ...

A las doce horas :La de pastos del
monte «Cerro Misa del Fresno», para
1.500 reses lanares, 300 cabrías y 10
vacunas, bajo el tipo de 4.000 pe-
setas.

setas

A V I S 0
Don Víctor Díaz, propietario iestablecimiento de ultramarinos s]

en la calle de Malasaña, número!
cede el mismo, con, todos sus dej
chos y enseres, a don Eugenio Gezález.

Las subastas se verificarán, bajo
piiegos cerrados, los que se presenta-
rán durante media hora, y caso de no
resultar postores en estas primeras, se
celebrarán Jas segundas a los diez
días, o sea el día 26 del mismo mes de
octubre, bajo los mismos tipos y con-
diciones estipuladas en sus respecti-
vos pliegos, ios que se encuentran de
manifiesto en esta Secretaría, para
que puedan- ser examinados por todas
cuantas personas lo crean oportuno.

pesetas y se compromete al cumpli-
miento de las condiciones que sirvan
de base para la subasta, presentando
como fiador solidario para el pago a
su convecino ..., el que firmará el acta
del remate.

s proposiciones para el indicado
ite se admitirán durante mecha
, con la modalidad de pliegos ce-
os, extendidas en papel de la cia-
exta, con arreglo al modelo que
. inserto al final del pliego de con-
>nes que se encuentra de manifies-
n la Secretaría de este Ayunta-
íto, acompañadas de la cédula per-
.1 de los proponentes y carta de
) acreditativa de haber consigna-
¡n concepto de fianza provisional
nporte del 5 por 100 de la canti-
que sirve de tipo.

Lo que pone en conocimiento
las personas que puedan hacer ale
na reclamación contra dicha indi
tria, entendiéndose que los acree<
res que no lo hagan dentro de
ocho días siguientes al de la pul
cación de este anuncio, perderán
derecho a hacerlo con arreglo
ila Ley.

Fecha y firma
(Núm. 1.819) (O.-303)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Navas del Rey, a 26 de septiembre

de 1939. Año de la Victoria.
—

El Al-
calde (firmado).

En la Secretaría de este Ayunta-
miento se hallan expuestos al públi-
co, por un plazo de quince días 'há-
biles, los siguientes documentos :

(A.-245,
(Núm. 1.827) (O.-304)

resultare desierta por falta de li-
tares la subasta anunciada, se ce-
ará una segunda bajo el mismo
y a igual hora que la primera, en
;cha del 23 de octubre expresado,
brandóse una tercera en el caso de
>istir la no concurrencia de posto-
íl día 2 de noviembre siguiente, a
íisma hora, con la rebaja del 10
100 en la cantidad fijada como

Expediente de prórroga, por los
tres trimestres del año actual, del
Presupuesto ordinario de este Ayun-
tamiento, correspondiente al año de
1936; repartimiento de Utilidades pa-
ra igual período ; repartimiento de
Guardería rural para el mismo tiempo.

AVISO
FUENTE EL SAZ DE JARAMA Don Federico Ripoll, propietai

del establecimiento de Vinos sito:
•la calle de Fuencarral, 150, cede
mismo, con todos sus derechos y¡
seres, a don Aquilino Fernández.

Lo que pone en conocimiento I
las personas que puedan hacer ahj
na reclamación contra dicha indi
tria, entendiéndose que los acreei
res que no lo hagan dentro de
ocho días siguientes al de la ins
ción de este anuncio, perderán el <
recho de hacerlo con arreglo a la L

(A.-24J

El día 14 de octubre próximo, y
hora de las once de la mañana, tendrá
lugar en el salón de subastas de este
Ayuntamiento, y bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien,
delegue, el arrendamiento por cuatro
años de varias parcelas de tierra, pro-
piedad de este Ayuntamiento, de ca-
bida cada una de ellas una fanega, o
34 áreas y 24 centiáreas, las cuales ra-
dican en este término municipal en ios
pagos denominados «Piojal de la Vir-
gen», «El Tomillar» y «Adoveras»,
siendo el tipo de tasación, el de 50 y
35 pesetas para las de «El Piojal de
la Virgen», y el de 25 pesetas para las
de ((El Tomillar» y ((Adoveras».

En dicho período de tiempo se po-
drán formular las reclamaciones que
estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 510 del Estatuto municipal.

ira las anteriores

lia del Prado, a 23 de septiembre
139. Año de la Victoria^^^L^^

1.8241^1

Fuente el Saz de Jarama, 23 de
septiembre de 1939. Año de la Vic-
toria.

—
El Alcalde (firmado).

\u25a0

(Núm. 1.833) (X.-267)(O.—296)

SAN SEBASTIAN DE LOS Ordenación de Pagos de la Caja
General de DepósitosREYES MONTE DE PIEDAD Y CÁ

DE AHORROS DE MADRIajo la presidencia del señor Alcal-
> Concejal que Je represente ten-
lugar el día 22 de octubre próxi-
en la Sala Capitular del Ayunta-
íto, a la hora de las doce, la su-

La subasta se efectuará por pujas a
la llana, siendo necesario depositar
en la mesa de la presidencia el 5 por
100 sobre el valor del precio corres-
pondiente, para poder tomar parte en
la licitación, siendo devueltos estos
depósitos en la forma de costumbre
en esta clase de subastas.

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos expedidos por esta Caja general
en 2 de julio de 1929, con los núme-
ros 285.585 y 285.586 de entrada y
119.667 y 119.668 de registro, corres-
pondiente a dos depósitos constituí-
dos por don José Alfonsín Várela,
para las obras de encauzamiento del
río Asma en Chantada (Lugo), im-
portantes 10.000 y 6.500 pesetas, res-
pectivamente, Deuda Amortizable 5

Solicitado duplicado de la libij
de imposición número 66.031, a ncj
bre de doña Pilar Cavenat Martín
Oliva, se anuncia será expedido, ai
lándose la libreta primitiva, si era
plazo de quince días, desde esta 1
serción, no hay reclamación en q

a de aprovechamiento de pastos
a Dehesa Boyal de este pueblo,
el tipo de 2.000 pesetas, para

3 cabezas lanares.
)s licitadores presentarán sus pro-
piones en pliegos cerrados, rein-
ados debidamente y con arreglo

Fuente ei Saz de Jarama, 23 de sep-
tiembre de 1939. Año de la Victoria.

—
El Alcalde, Edmundo Pascual.

trario
Madrid, 10 de septiembre de id

Año de la Victoria.—El Jefe dej
Caja (firmado).odelo inserto (Núm. 1.833) (O.-305)

advierte que las condiciones, ta-
y expedientes están de manifies-
la Secretaría de este Ayunta-

por 100,

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen-, que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin. ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,

desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y el
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado con arreglo a
los dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

(A.-2Á

MANZANARES EL REAL
El día 19 de octubre próximo ten-

drán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde-
Presidente de la Comisión Gestora, o
de la persona en quien delegue, las su-
bastas siguientes :

MONTE DE PIEDAD Y C/
DE AHORROS DE MADRe quedar desierta la subasta se ce-

ará nuevamente al siguiente do-
go, día 29 de octubre, bajo el mis- Solicitado duplicado de la Ubi

de imposición número 83.224, a ni

bre de doña Manuela Puentes
rez, se anuncia será expedido, a
lándose la libreta primitiva, si el

plazo de quince días, desde esta
serción, no hav reclamación en <

ipo y condición
Sebastián dt os Reyes, a 27 de

Año de la Victo-1939
e, P Colmenar A las diez horas :El arriendo de los

pastos de la finca de estos propios de-
nominada «Suerte de Nava de Reale-Modelo de proposición

con cédula
A las once horas : El arriendo de

ios pastos de la finca de estos propios
denominada «Chaparral de las Vi-
ñas)) ; tasación, 800 pesetas.

tasación, 50 pesetas trario

se compromete Madrid, 4 de octubre de 1939- 3
de la Victoria.—El Jefe de la G
(firmado).

Jisfrute o arbitrio a Madrid, 19 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.—:E1 Ordenador
de Pagos, F. Armengol.

íere esta subasta, por el tipo
tas, cumpliendo las demás (A.-*

Je la subasta A las doce horas : El arriendo de
ios pastos de Ja finca de estos propios
denominada «Dehesa Boyal de Col-
menarejo» ; tasación, 7.500 pesetas.

(A—250)
ia y firma del propo-

Agencia de Negocios "Marb
1.832 —297) Casa Eleuterio, C. A. Madridbi no presentaren licitadores en la

primera subasta, tendrán lugar las se-
gundas el día 26 del mismo mes de
octubre, a idénticas horas v en igual

Alcalá, número 126, enlresw
Teléfono 61878Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de la Compañía Anónima
NAVAS DEL RE\

día 16 de octubre próximo, y a lugar Mercantil «Casa Eleuterio», C A., v Obtención de toda clase de d
mentos con gran rapidez. erJ
dos Penales^ Ultimas voludjj
Registro civil. AbintestatosM
plimiento de exhortosM

horas que se indican, se celebra-
en la Casa Consistorial de este

¡ntamiento, bajo mi presidencia o
cejal en quien delegue, las subas-
iue a continuación se expresan."

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento y lo estarán también
en los actos de las subastas.

con arreglo a los Estatutos por que la
misma se rige, se convoca para el día
19 del actual a Junta general extraor-
dinaria, en su domicilio calle de
Fuencarral, 14, a las cinco de la tar-
de, a los efectos del siguiente orden
del día :

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, en el papel correspon-
diente y con arreglo al modelo ad-

(A.-<
as diez horas : La de pastos de

praderas y terrenos labrantíos de
>ehesa Boyal de este término, para Imp. Provincial.-Dr. EsquerdMjunto Ampliar poderes a don Alejandro


